RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003650 , E. 3220/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Comisión Administrativa del Poder Legislativo relacionadas con la Licitación Pública N 1/13 para la Contratación de un Servicio de Limpieza y Peones para el Palacio Legislativo y Edificio José Artigas;

RESULTANDO: 1) que el  plazo de la contratación es de  un año y medio a partir de la firma del contrato con opción a prórrogas anuales, hasta un máximo de tres prórrogas. El comienzo de los servicios será a partir de los 10 días contados desde el día siguiente que quede firme la Resolución de adjudicación;

2) que  consta la  publicación en  el Diario Oficial de fecha  23/01/13, Contacto  el 19/01/13, y no consta la publicación  en la Página Web de Compras Estatales;
3) que al Acto de Apertura realizado con fecha 18/02/13 se presentaron siete oferentes: Taym S.A., Perfil S.A., Pulso S.R.L., Trismegisto S.R.L., Silvia Larrosa, Samilar S.A. y Cooperativa de Trabajo Attesa (COATTESA);
4) que se adjunta cuadro comparativo de ofertas;                         
5) que la Comisión Asesora, con fecha  20/03/13 aconseja la adjudicación por precio y antecedentes a Taym S.A., por un monto mensual de $ 2:033.145, total anual $ 24:397.740, con impuestos incluidos;                          
6) que con fecha 15/04/13  se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 67 del TOCAF;
7) que Silvia Larrosa presenta escrito de observaciones fundamentando su petición se rectifique los factores de ponderación con el puntaje máximo (15%) en el aspecto Antecedentes y Estructura, un 25% en Salarios y un 30% en el aspecto precio, por los argumentos allí expresados en extenso;
8) que  por informe de  fecha 07/05/13, la Comisión Asesora  evacúa las observaciones presentadas y, en definitiva,  mantiene la adjudicación sugerida;
9) que por Resolución Nº 25/13 de fecha 07.06.13, el Presidente de la Comisión Administrativa del Palacio Legislativo  adjudica la presente en la forma y por los montos propuestos; 
CONSIDERANDO: que no se cumplió con la publicación del llamado en la Página Web de Compras Estatales como lo dispone el Artículo 50 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; y
2) Devolver las actuaciones
sd
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